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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 15 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sobre requerimientos de subsanación 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en orden 
social. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sito 
en Complejo Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 987/2013/S/GR/70.
Núm. de acta: I182013000019953.
Interesado: «Antonio Fernández Molina», NIF/NIE 24232086E.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 18 de diciembre de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo de Granada.

Granada, 15 de febrero de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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